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ciente para que aquel haga explosión ó la 
hará lo suficientemente lejos del barco para 
producirle daño.

Salvado este tan grave peligro con el em
pleo de la red, se destaca aún más poderosa 
la acción de la artillería del acorazado, que, 
libre del peligro dicho, en cuanto la proba
bilidad ofrece, puede dedicar el fuego de 
sus cañones de grande y mediano calibre, 
estos de tiro rápido, á destruir la escuadra 
enemiga con relativa tranquilidad.

Dedúcese de estas consideraciones de ca
rácter paramente técnico, la conveniencia 
de aumentar el poder artillero de los acora
zados y la protección de sus piezas, lo cual 
exige lógicamente el aumento prudencial 
de los desplazamientos hasta el límite que 
otras consideraciones impongan.

Si el Sr. Cobián medita las razones que 
nos permitimos exponerle, quizá modifique 
su plan en el sentido expuesto, comenzando 
por oir más opiniones de las que haya oído, 
alguna de las cuales pudiese ser anticuada 
y rutinaria, aun cuando sea sostenida por 
colectividad que, dedicada al fomento de la 
Marina, nada haya fomentado, ni tenga au
toridad alguna pai’a tal empresa, y por pe
riódico profesional, á los cuales, colectivi 
dad y periódico, nos permitiremos combatir 
si en ellos se amparase un proyecto que 
debe ser modificado, sin que por esto pa
dezca en nada el alto nombre del Sr. Co
bián, que merece toda consideración, gra
titud y respeto por sus patrióticos servi
cios, modificación que exigen los altos inte
reses de la Patria y la mayor eficacia de su 
poder naval futuro.

Teísmo Guerra.

Muestra reconstitución 
«awa!

Les proyectes deí Sr, Cohién
Nuestro estimado colega Diario Univer

sal, haciéndose cargo de las reformas pro - 
yectadas por el ministro de Marina para 
reorganizar los servicios del ramo y de su 
proyecto de creación de escuadra, hace al
gunas consideraciones que debed tenerse 
en cuenta, y de las cuales vamos á hacernos 
cargo sin que nuestras observaciones pue
dan ni deban tomarse á oposición.

Es el asunto demasiado serio, afecta en 
tan alto grado al porvenir de la nación, y 
es el Sr. Cobián persona tan digna de res
peto por su patriotismo, laboriosidad é in
teligencia, que no estuviera ju«tificado por 
nada, una oposición sistemática á sus pro
yectos.

La cuestión afecta un carácter técnico, 
que es en el que vamos á entrar, que bien 
merece que cada cual exponga lealmente 
cuanto le sugiera eu celo por el mejor ser
vicio de la patria.

El desplazamiento de 14 000 toneladas 
parécenos pequeño, si el acorazado ha de 
tener una potencia artillera y una protec
ción suficiente, para entablar combate con 
probabilidades de éxito, con ios barcos si
milares de otras naciones, los cuales no ba
jan ya de 16.500 toneladas, dejando las de 
11 á 12.000 para sus cruceros acorazados de 
primera, de los que, á los acorazados de es
cuadra, ha de haber diferencias muy nota
bles como natural consecuencia de las dife
rentes funciones que han de ejercer en los 
mares.

En una palabra, el poder ofensivo y de
fensivo de un acorazado, cuya artillería no 
ha de ser menor de cuatro piezas de 30,5, 
de otras cuatro de unos 23 y de seis ú ocho 
de 19, suficientemente protegidas, aun dis
minuyendo algunas de calibres menores, 
cuyo efecto as pyo eficaz, y el tener una 
velocidad que no baje de 19 millas, no pue
de ser mantenido por un desplazamiento de 
14.000 toneladas, máxime con la necesidad 
de bajar la coraza en su parte sumergida y 
de ser dotado de la red para-torpedos, sin 
la cual correrá siempre grave peligro de 
ser echado á pique por el ataque resuelto y 
vigoroso de una escuadrilla de torpederos.

Asunto es este que debiera haber sido 
muy discutido por un Estado Mayor Cen
tral del ramo cuya creación parece que de
bió preceder á todo proyecto de escuadra; 
Estado Mayor de cuyo sano pudo destacarse 
una Comisión que visitara las principales 
casas inglesas y alemanas, para darse bien 
cuenta del poder industrial que es necesa
rio crear de antemano para poder empren
der con éxito seguro la construcción de los 
grandes acorazados modernos; construcción 
de todo punto imposible en nuestros arse
nales, sin que sufran radical transformación 
y aumenten por modo extraordinario su po
tencia mecánica, con las más poderosas má
quinas y elementos de construcción; trans
formación que no puede hacerse en uno ni 
dos años, y que aun suponiéndola hecha, no 
es posible que salga á 3.000 pesetas la tone 
lada de un acorazado á la moderna y ya ar
tillado y dispuesto para navegar.

El valor de un acorazado de 14.000 tone
ladas listo para levar el ancla y combatir, 
no baja de 50 millones y casas hay como la 
de Vickers que es seguramente la primera 
hoy, que pueden dar fe de lo que decimos.

* * *
Otro error encontramos en el proyecto 

del distinguido ministro Sr. Cobián, excep
tuando á los submarinos y sumergibles de 
ser construidos en España por la falta de 
práctica que en tan delicada construcción 
hay en nuestros Arsenales, siendo así que, 
esta clase de pequeños barcos, es precisa
mente la que pudieran construirse aquí 
en cualquier parte, por las razones que 
vamos á exponer.

El submarino Holland, que es el mejor, 
ó de los mejores tipos, lo construye una 
casa concesionaria de la principal; entre 
gando los pedidos con la misma garantía de 
la casa propietaria americana. •

Y se comprende perfectamente tal con
fianza, dado que, las máquinas de gasolina 
ó de petróleo, acumuladores y motores eléc
tricos, etc., son especialidades de otras de 
terminadas casas, de las que es preciso for
zosamente adquirirlas, limitándose la casa 
constructora, arsenal ó taller, ó donde haya 
de construirse el submarino, á la eonstruc- 
ción del casco y al montaje de los elemen
tos que componen el barco en cuestión.

En resumen, que todo pudiera hacerse en 
España, con garantías de éxito, otenoN los 
grandes acorazados.
" Y sobre la conveniencia da dar mayor 
desplazamiento da las 14.000 toneladas á los 
propuestos, hemos de haeer una considera
ción final. . .

El acorazado tiene hoy por principal y 
más temible enemigo el torpedero, pero si 
se ampara de los torpederos y cazatorpede
ros propios y muy especialmente y como 
defensa suprema, de una red protectora 
para-torpedos, cama al torpedo no puede 
por hoy, ni es fácil se consiga, imprimirles 
grandes velocidades, y su peso es pequeño, 
la fuerza viva con qua choque en la red, 
máxime cuando esta cede y es transporta
ble en cierta medida dejándose arrastrar 
por el choque, sin llegar en algunos metros 
al costado del barco atacado, será insufi

j Españ-v
El Correo Gallego se ocupa en las rutinarias 

antipatías contra Inglaterra que hubo aquí en 
otro tiempo, y atribuyendo el hecho en gran par 
te á la diferencia de religión, repara en la nota
ble amistad que siempre nos unió con Irlanda.

«A la labor - dice—que por razones políticas 
hicieron nuestros reyes, contribuyó la identidad 
de religión entre Irlanda y España, la tradición 
de ser los irlandeses descendientes de celtas es 
pañoles, que poblaron la Verde Erin en épocas 
remotas en la Historia; la frecuencia de relacio
nes mercantiles entre los puertos de ambos pue 
bloe y la buena acogida que siempre prestaron 
los españoles á los irlandeses, que emigraban de 
su país por no sufrir ei yugo inglés y venían al 
Muestro, como á la antigua madre patria, en bus
ca de libertad política y religiosa, que allí les ne
gaban sus dominadores luteranos.»

Descendientes de aquellos irlandeses fueron los 
O^arril, los o‘Doneil y otros hombres ilustres 
que dieron prez y gloria á España, en cuyo ejér
cito hubo, por espacio de muchos años, el regi
miento de Irlanda, que dejó bien sentado su 
nombra militar en cuantas ocasiones tuvo de 
combatir por nuestra Patria, y cuyo nombre de
bería resucitarse con el recuerdo glorioso de sus 
hechos, para desvanecer injustificados recelos y 
restablecer convenientes afinidades, hoy que ya 
no existen diferencias amargas entre dicho país 
y la metrópoli británica.

líGOTifWDOS
ALGO S03SE LA USURA

Excelentísimo señor ministro de Gracia y Jus
ticia.

Muy respetable señor: Se asegura que entre los 
proyectos que V. E. ha de presentar á las Cortes 
figura uno relacionado con la usura, en el cual se 
propone V. E. poner término al calvario que vie
nen recorriendo los pasivos de todas procedencias 
entregados (al amparo de la ley) á esa bandada 
de aves de rapiña que pasan la vida husmeando 
donde hay una desgracia para ofrecer sus socorros 
generosos mediante un 260 por 100, que legalizan 
en el correspondiente Juzgado.

Y además de sellar su meritorio anticipo y ase 
guiar la renta que perciben mientras dure la vida 
del recurrente, garantizan también la cantidad 
que figuran anticipar con un seguro de vida que 
endosan á su favor y que pagan con la retención 
legal, que hacen en concepto de réditos. Dan 
fuerza al contrato citando dos ó tres articulitos 
de la ley sobre la libre contratación; articulitos 
que es de suponer saltaron de la privilegiada 
agudeza liberal de alguno de esos políticos pródi
gos con lo ajeno, cuya arrogancia acreditaron 
cumplidamente con ei hermoso donativo que hi
cieron a los Estados Unidos en época cuya fecha 
convendría marcar con hierro al rojo.

Si V. Ü. ee enterara de los abusos que tan pre
ciaros matatías cometen sobre todo con los huér
fanos y desamparadas viudas, á las qua en más 
de una ocasión maltratan con palabras muy pro
pias de su grosera naturaleza, después de cargar 
en sus cuentas una peseta por duro al mes, en 
¡os anticipos que les hacen por cuenta de sus pen 
aiones, algunas veces devengadas ya, V. E. como 
español, como ministro y como caballero, segu< 
ramente lomaría la defensa de ellas y dictaría una 
Real orden que matara esos inauditos atiopellos 
de tan resplandeciente libertad, de contratos, ejer
cida por unos y sostenida por otros que al taparse 
la cara no saben ocultar los diamantes y cadenas 
de oro que les produce la ayuda reservada que 
prestan á esta infame industria.

En todas las edades de la vida de las naciones 
ee han conocido esos especuladores de la miseria 
ó del vicio; pero en todas ellas aparecieron legis
ladores honrados y almas nobles que al buscar 
i ocurso decoroso á la primera, han colocado una 
inaccesible barrera al segundo, lo cual es mucho 
más caritativo y gubernamen:al que caatigar los 
delitos que puedan surgir en la deeesperació-i, 
cuando ei hombre arrastrado por sus pasiones 
llega al límite de la indiferencia absoluta y se 
transforma en materia disponible para cuantos 
actos criminales pueda concebr ei delirio hu
mano. El talento del legislador debe manifes
tarse por sus disposiciones previsoras y no por el 
rigor del castigo, y obrando así no se daría oca 
aión á que periódico tan inteligente y sensato en 
otros asuntos, como El País, haga constar en

sus columnas, que esos usureros funcionan siempre 
dentro de la ley.

No ha faltado en España quien fije su pensa 
miento en tan reprobados medios de enriquecer' 
ee; porque hasta en los tiempos de aquellos godos 
á quien la historia califica de bárbaros, en ocasio
nes dictaron leyes represivas contra tan punible 
sistema de llegar á la opulencia.

Utilizar las vicisitudes desgraciadas del que se 
ve afligido por la mala suerte, ó del por los vicios 
desequilibrado, es inicuo y criminal, y las leyes 
sociales deben castigar con rigor á los que abu -; 
san de tal situación.

El distinguido general Ochando gestionó y oh 
tuvo de las Cortes una ley que vino á prestar al
gún auxilio temporal á los muchos militares que 
pagan su tributo á la congregación usuraria y tal 
vez compromisos políticos le impidieron ir tan 
allá como su reconocida inteligencia comprendía 
que era necesario y su caballerosidad le aconse 
jaba como justo y noble

El ilustre tribuno Sr. Azcárate dió algunos pa
sos más en esa jornada redentora cuya marcha 
detuvo el Sr. Maura con uno de sus ardides cu
rialesco». Pero hoy, i xceleutísimo señor, que di 
rige los destinos ae la Patria un Gobierno que ha 
tenido habilidad para despertar la esperanza en 
los espíritus españoles, precisamente cuando ya 
se iba creyendo que la enlermedad nacional no 
tenía remedio por carecer de un cirujano especia
lista que amputara los miembros invadidos por la 
grangrena, no debe retroceder en su gestión mo- 
ralizadora y enseñar para el porvenir que la mi
sión de los ministros es la de reorganizar, modi
ficar las leyes defectuosas, corregir los males que 
hayan generalizado otras anteriores y dictar aque
llas que la opinión púbdea señale como beneti 
dosas y necesarias para el engrandecimiento y 
bienestar de la sociedad; porque eso de confor
marse cada minie ro con quitar y poner emp ea- 
dos, dictar Reales órdenes que en nada modifican 
la moral, es muy vulgar, muy mezquino, muy de 
alcalde de pueb o, prosaico y censurable hasta 
merecer castigo.

V. E. es competente en todo lo que se relaciona 
con su ministerio, y como los tribunales de jus
ticia dependen de él, y por apéndice esos con
tratos usurarios que no pueden rechazar ni anu
lar los juzgados correspondientes á pesar de b u  
buen deseo, la Liga de retirados establecida ya eu 
el campamento atrincherado para dirigir sus 
fuegos adonde sea necesario, espera de su ilus
tración y caballerosidad determinaciones que for
men época en la historia de la moralidad.

Con que ánimo, excelentísimo señor, que de 
V. E esperan el remedio de sus males tantos pa
sivos, viudas y huérfanos como están sufriendo 
los tormentos de la miseria, la mayor parte de 
ellos por desaciertos gubernamentales.

Es de V. E.,
Un o  d e  l a  Lig a .

RASGO JOt Zb LE
No hace muchos días fué impuesta en 

Barcelona, con alguna solemnidad, la cruz 
de Beneficencia de tercera clase, bizarra
mente ganada el año anterior, al sargento 
del Regimiento mixto de Ingenieros, que 
guarnece aquella localidad, D. Jacinto An- 
dreu Campeny.

Al acto concurrió una representación del 
Ayuntamiento y el alcalde gratificó al sar 
gento con la suma de 30 pesetas.

El digno militai’ agradeció y recibió el ob
sequio, pero no queriendo, seguramente, 
que á la honrosa cruz merecida se una re
cuerdo ninguno interesado, ha remitido 
aquellas 30 pesetas al Colegio de Huérfanos 
de la Guerra.

Es un rasgo verdaderamente notable que, 
no por tratarse de una pequeña cantidad y 
de una modesta clase de tropa, debe quedar 
en la oscuridad y el silencio.

Nosotros nos honramos en tributar al sar
gento Andreu Campeny nuestro más entu
siasta elogio y nuestra sincera felicitación, 
que acciones como la suya son las que dig
nifican y enaltecen el uniforme que se viste, 
y de las que deben ser publicadas como 
ejemplo brillante de generosidad y delica
deza.

Si á esto se uniera la absoluta supresión 
del descuento, tanto en las clases activas 
como pasivas del Ejército y de la Armada, 
comenzaría la verdadera época de reconsti
tución militar.

Además de pensar en armamentos,fortifi
caciones y acorazados, hay que resolver la 
pavorosa cuestión del hambre en las institu
ciones armadas, pues sin ánimo é interior 
satisfacción no hay ejército ni armada po • 
sibles.

En tales condiciones se irá siempre al sa
crificio; pero no á la victoria, que es la que 
deben perseguir las naciones, en caso de 
guerra.

Dícese que habrá un superávit de 90 mi
llones de pesetas, por los planes rentísticos 
del actual Gobierno; pues dediqúese una 
parte de ellos, no muchos, á satisfacer la 
urgente necesidad del hambre ojia al, ham
bre que se oculta, pero que va minando la 
existencia de las colectividades, por más 
que en ellas existan personalidades que no 
la sientan por especiales circunstancias.

Y como pretendemos ser justos é impar
ciales, no hemos de ocultar que se precisa 
una reducción de personal, :especialmente 
del alto.'una supresión de cabeza en Cuer
pos determinados, no de combate, y un es • 
tudio de relación entre todas las categorías 
para que, por modo casi fijo y segiuo, pue
da el personal de las Armas y Cuerpos com
batientes llegar al ejercicio de cada empleo 
en edad apropidada hasta alcanzar los más 
altos mandos con aptitud para desempeñar
los y disfrutar en cada uno de dichos em
pleos el sueldo que las exigencias de la 
vida moderna y el prestigio del uniforme 
militar impone.

Y este ruego se lo dirigimos con todo el 
respeto que nos merece el general Martite
gui, como producto de las muchas cartas 
que tratando de asuntos militares obran en 
nuestro poder.

Un ruego al ministro de la Guerra
íiaedísáas y gjroyactaü ¡üecesae'iüs.

No somos partidarios de la rebaja de eda
des para el movimiento de las escalas, y lo 
somos menos, cada vez que presenciamos 
formaciones, desfiles y recepciones en las 
que pasan ante nuestra vista todo el cuerpo 
de oficiales residente en esta corte.

En el Ejército activóla habido y hay, pa
ralíticos, cojos, mancos1 y ciegos, no faltan
do quienes, por otras causas y defectos, es
tén en entredicho.

¿No sería más justo y conveniente al me
jor servicio, que se procediera á una severa 
selección para que el Ejército y la Armada 
dejara de ser un asilo?

Hay también no pocos generales y jefes 
imposibilitados de montar á caballo, cual 
les corresponde para el ejercicio de su em
pleo y que, siguiendo en activo, resultan 
ocupando verdaderas plazas supuestas.

La rebaja de edades, sin distinción, lleva
ría en pocos años á las Clases pasivas un 
contingente tal, que gravaría enormemente 
el presupuesto, exponiendo á la benemérita 
clase de retirados á sufrir constante y qui
zás mayor descuento, sumiéndolos en la 
miseria y en la más espantosa desespera
ción, dada la dificultad de buscarse medios 
decorosos y honrados de subsistencia.
“* El general Martitegui, persona sensata, 
de gran aplomo, prudencia y discreción, pu
diera presentar á las Cortes un proyecto de 
ley sobre la base de la que presentó el ge
neral Weyler, con las modificaciones que 
creyera pertinentes al objeto, con. lo cual 
prestaría un gran servicio á la Patria y al 
Ejército.

SEPTIMO. Rusia no puede en manera alguna 
entregar al Japón los barcos que ee hallan refu
giados en puertos neutrales,, pues equivaldría á 
reconocer que están apresados.

Es este un punto en el cual Rusia no puede 
transigir, por ser de doctrina.

OCTAVA. Rusia no puede acceder á ’a peti
ción japonesa de renunciar á tener fuerzas nava
les en el Extremo Oriente durante veinticinco 
año i, y hace de esta negativa condición precisa 
para 1 egar á la firma del armisticio preliminar.

NOVENA. Rusia tratará lo referente á in
demnización por estancia de prisioneros en el 
Japón, y no hace del asunto más indicaciones.

Esas bases han sido comunicadas á Tokio, y 
domina la creencia de que no serán aceptadas, 
atacando inmediatamente Oyama á las fuerzas 
rusas.

En consecuencia con las últimas palabras del 
telegrama anterior están las noticias de hoy que 
confirman la inminencia da una batalla decisiva

En esta tomarán parta más de un millón de 
hombres con 3 000 cañones .

COLEGIO DE HUÉRFANOS
£3 de Santa Bárbara.

A 3V637‘82 pesetas asciende la existencia en 
la ceja de esta Asociación, que cuenta con 1.227 
socios.

El número de huérfanos protegidos es el de 45.

O®i extranjero
Hoy se celebrará en Windeor la boda de la prin

cesa Margarita de Connaught con el príncipe 
Gustavo Ado fo de Suecia

— El Echo de París considera probable el tras
lado á la embajada de Berlín de 4 Julio Cam- 
bon, actualmente embajador en Madrid.

En Argel se han producido algunos distur
bios á consecuencia de haberse declarado en 
huelga las cigarreras.

—Los Estarlos Un idos no han sido invitados to
davía para tomar parte en la conferencia que ha 
de reunirse con objeto de discutir la cuestión ma
rroquí

—Se ha confirmado la noticia de que el empe
rador de Marruecos ha aceptado la proposición 
do un empréstito alemán.

También se asegura que Tattenbach ha obtsni- 
do del Majzen condiciones exclusivas para la im
portación y exportación de mercancías y garan
tías especiales en las aduanas para el empréstito.

La guerra ruso-japonesa
¿La paz?

A nuestro querido colega La Ccrrespondencia de 
España le telegrafía su correeponeal en Londres 
las siguientes íntereeantísimas nolieias:

Anoche comí con varios diplomáticos que co
nocen á fondo la marcha de las negociaciones en
tre Rusia y Japón.

Me enteraron, garantizándome su exactitud, 
de puntos muy importantes que se relacionan 
con la paz, y que son absolutamente ciertos

Rusia, según esos informes, ha hecho saber ya 
al Japón en qué condiciones trataría los prelimi
nares.

Los acuerdos se tomaron en un Consejo cele
brado el día 10 en Tsarkoie-Selo, siendo b. dis
cusión muy viva,

Después de maduro examen, se convino comu 
nicar al embajador de os Estados Unidos, el 
cual había dado cuenta de las peticiones japone
sas, los acuerdes lomados por el Czar, después 
de oir al Consejo del imperio.

Los acuerdos tomados, según esos informes, 
que insisto en que pro eden de muy autorizado 
origen, son los siguientes:

PRIMERO. Rusia no puede aceptar el page 
de cantidad aiguuu á título de indemnización de 
guerra.

Eu ei caso de que el Japón insista en este ex 
tremo, cesarán las negociaciones, pues Rusia no 
trans'girá con este extremo, y está dispuesta á 
que la guerra continúe á sangre y fuego, antes 
que pagar indemnización alguna;

SEGUNDO. Rusia accederá á evacuar la 
Mandchuria, hasta Karbín, cediéndola á China, 
y no tendrá inconveniente alguno en que el Ja
pón ejerza sobre ella un amplio protectorado, qua 
podrá comprender la parte militar y la adminis
trativa, siempre que las provincias mandebues 
sean abiertas al comercio mundial, sin restricción 
de derechos.

Rusia evacuará todo el territorio y ha- á entre
ga de las plazas designadas ai ejército de ocupa
ción japonés.

TERCERO. Rusia accederá á reconocer un 
amplio protectorado japonés BO" re Corea, lo mis
mo militar que político, y reconoce á la ocupa
ción de los puertos coreanos por el Japón.

El protectorado del Japón sobre Corea deberá 
tener por base el reconocimiento de la actual di
nastía comprometiéndose el Japón á conservar eu 
el trono al emperador coreano.

Los puertos de Corea serán abiertos al comer
cio mundial, á excepción de les que sean ocupa 
dos militarmente por los japoneses

CUARTO. Rusia entregará al Japón Port- 
árthur, Dalny, Liao-Yaug y todas las plazas de 
la Península, transmitiendo á los japoneses los 
derechos que por las Potencias, y de acuerdo con 
China, le fueron reconocidos.

El Japón podrá ejercer actos de plena sobera
nía, fortificando la Península.

Rutia cederá en pleno dominio todos los edifi
cios y el ferrocarril de Liao-Yang á Port-Arthur, 
con derecho á que el Japón ejerza el controle so
bre la línea de Tien Tein

Igualmente cederá Rusia al Jupón la línea fé
rrea Kbarbin-Liao-Yang, debiendo el Japón sub- 
rrogarse en los derechos adquiridos por Rusia y 
en las obligaciones contraídas.

La linea deberá ser abierta al tráfico mundial 
sin derechos restrictivos.

■ En correspondencia, se comprometerá Rusia á 
que el Tr. nsiberiano sea abierto al comercio 
mundial, derogando todas las trabas que son 
prohibitivas y todos los privilegios á favor de los 
súbditos del Czar.

El Transiberiano deberá regular su tráfico con 
arreglo á nuevas terifas que permitan el desarro
llo comercial.

Rusia se reserva él derecho de conservar la lí
nea férrea hasta Vladivostok.

QUINTO. Rusia no puede aceptar el desarme 
de Vladivostok ni la destrucción de sus fortifica- 
cienes.

Podría, eu cambio, acceder á que de común 
acuerdo sea declarado puerto franco

SEX.TO. Rusia no formula conclusión defini
tiva sobre el porvenir de la isla de Sackaline; pe- 

| ro no hace cuestión cerrada del asunto.

XII
Apenas levada el ancla y hecho rumbo 

hacia «El Río,» desde aquella hermosa dár
sena de «Arrecife de Lanzarote,» comenza
ron en la Ñamancia fuertes bandazos, como 
natural consecuencia de la mar gruésa y ar
bolada en que íbamos navegando, con vien
to algo huracanado y fuertes chubascos.

El crucero avanzaba valientemente cor
tando el mar con su tajante proa, y enca
britándose á manera de caballo recojido y 
espoleado, hacíanos • sentir esa especial sen
sación del cabeceo, más molesta aún, hasta 
por los curtidos en estas lides, que el mo
vimiento de babor á estribor y recíproca
mente.

Las hamacas en que descansábamos esta
ban colgadas en la banda de estribor y pró
ximas áun cañón de 15, perfectamente trin
cado y cuyas bocas se sumergían en el agua 
á cada cuantos bandazos, entrando el agua 
por los intersticios de las poetas de una ma
nera alarmante, no por el peligro que este 
hecho revelase, sino por la imposibilidad de 
salvarse de una gran rociada que inundara 
las hamacas é hiciese imposible el descanso 
en ellas.

Así sucedió en la que me fué destinada y 
yo cedí á mi antiguo compañero el distin
guido oficial de Artillería Sr. Botella, á 
quien, por inesperada desgracia de familia, 
concedió bondadosamente pasaje en el cru
cero el ministro de Marina, previa autoriza
ción para marchar a la Península del capi
tán general del Archipiélago.

Los silbidos lanzados por los pitos de los 
contramaestres, el correr á sus puestos de 
combate de la marinería, el ruido de la hé
lice batiendo algunas veces sus grandes 
alas casi fuera del agua, el cazar y braceai- 
las velas ceñidas al viento y que al fin hu
bieron de aferrarse, el constante recorrido 
de las trincas de la artillería, de la de los 
botes colgados por las bandas, el relevo de 
la gente, el constante alimentar de las cal
deras, el ruido de las cadenas que iban de 
los guardines del timón recorriendo largas 
distancias, todo, en fin, producía cierta in
quietud y sobresalto, temiendo que el tem
poral arreciase y fuéramos juguetes de las 
olas, no faltando quien recordara allá en su 
mente la catástrofe del Reina Regente, cola 
do en el estrecho por una cabezada de la que 
no bastante celoso el barco ó abrumado por 
el excesivo peso de su artillería, no pudo le
vantarse, sumergiéndose en medio del enor
me torbellino de agua que vendida á cerrar 
el gran cráter que su sumersión en el agua 
abriera, y que, arrollándolo todo, vino á re
percutir en miles de corazones que sintie
ron y lloraron la pérdida de seres queridos.

Y á este propósito he de recordar y pú
blico es en Coruña, donde no pocos lo re
cuerdan, que en mi visita á dicho crucero 
Reina Regente predije un desastre, cuando 
corriese fuerte temporal, si persistían en 
mantener aquella artillería cuyo peso era 
excesivo para la potencia del barco.

No mucho tiempo después, se cumplió mi 
fatal vaticinio.

M.C.D. 2022
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¡Dios haya acogido en su seno tanta víc
timas del cumplimiento de sus sagrados de
beres! „

Siguió el viaje, haciendo rumbo á Cádiz, 
dada la imposibilidad de entrar en «El Río», 
cosa que hubiera retrasado el viaje, lo cual 
no ontraba en los planes del ministro, por 
consideraciones de alta política relaciona
das con ei viaje de S. M. el Rey. ,

Amaneció el día achubascado, cubierto el 
horizonte y con mar gruesa y tendida, con
diciones que mantuvieron tan fuertes los 
bandazos que se hacía poco^ menos que im
posible estar en la mesa máxime cuando ya 
apenas había vajilla, rota en mil pedazos la 
noche anterior, en la que rodaron baúles, 
maletas, sombrereras, se rompieron mesas, 
sillas y no poco ajuar del comedor, cámara 
y camarotes, no faltando caídas, tumbos 
desde las mismas hamacas al querer subir 
ó bajar de ellas, y en fin, resultando un 
viaje de prueba para los no acostumbrados 
á navegaciones con mal tiempo, cosa que á 
mí no me sorprendió por fortuna, pues en 
los comienzos de una de mis tres carreras 
había navegado un año en la Victoria y su
frido en ella algunos malos tiempos, es
pecialmente uno de dos ó tres días á la al
tura del banco de Terranova.

En honor de la verdad, mis compañeros 
de la prensa madrileña soportaron bastan
te bien las penalidades de este viaje, aun 
cuando sufriendo las molestias consiguien
tes, y eso que la oficialidad del barco, con 
la cual hicimos franca y leal amistad desde 
el primer día que embarcamos, redoblaban 
sus atenciones y cuidados cerca de nosotros 
pai’a hacernos más llevaderas las penalida
des del viaje.

Y así fuimos pasando el tiempo hasta que 
á la madrugada de ya no recuerdo qué día, 
avistamos la costa gaditana, marcada sobre 
un horizonte sucio y envuelto en niebla, que 
un sol pálido é impropio de la época fué 
despejando.

La entrada en puerto verificóse sin con
tratiempo alguno, viniendo á bordo las 
autoridades de Marina y desembarcando al 
fin con el tiempo puramente preciso para 
tomar el expres que salía á las tres de la 
tarde, en el cual regresamos á esta corte 
sin novedad, si bien un tanto maltrechos y 
cariacontecidos, deseando voltegear por la 
calle de Alcalá y ejercer allí la piratería 
que no nos fué permitido intentar tan si
quiera en Canarias por la rapidez del viaje, 
y el constante banqueteo á que la más cari
ñosa y franca hospitalidad nos tenía suje
tos.

A la llegada á Sevilla, hubo de anunciar
nos el gobernador civil que quizás no habría 
asientos en el expres, brindándonos con su 
casa y mesa para esperar otro tren, pero 
afortunadamente todo se arregló gracias á 
la buena voluntad de las Compañías ferro
viarias, á la influencia ministerial y á la del 
gobernador civil, de cuya autoridad queda
mos muy agradecidos.

Y ya que de gobernadores civiles hablo, 
no he de dejar de citar al de Canarias, señor 
Santos Ecay, de cuyo amable y cortés trato, 
afabilidad y esmerada educación, estámos- 
le todos altamente agradecidos, llegando su 
respetuosa consideración al ministro, hasta 
el extremo de acompañarle durante todo su 
viaje por las islas hasta la salida de Arreci
fe para Cádiz, en cuyo momento regresó á 
su residencia oficial en el barco de guerra 
de estación allí.

Llegados á la corte, dejo para otra carta, 
última de la serie, á causa de lo largo de 
ésta, el hacer las consideraciones de orden 
político, económico, militar y marítimo que 
me han sugerido estas instructivas visitas, 
por las cuales soy deudor al ministro de Ma
rina, Sr. Cobián, de la mayor gratitud.

Clodoaldo PIÑAL.

LA GRAN VÍA
Dice un apreciable colega:
«Hemos oído asegurar que S M. el Rey, tan 

pronto como ha Legado á .vladrid, ee ha hecho 
informar del resultado de la segunda subasta de 
la Gran Vía, expresando su disgusto al enterarse 
que había quedado desierta, como la primera.

¿Servirá el disgusto que tal noticia ha produci
do á nuestro joven Monarca, para que—como se 
afirma -algunos personajes palatinos intenten 
formar una Sociedad para realizar tan grande 
obra?

Aunque los que ayer hablaban de este asunto 
llegaban á señalar á un grande de España que 
ejerce un cargo por elección popular, como el 
iniciador de tal idea, dudamos que la lleve al te
rreno de la práctica.»

Bien hace el estimado colega en poner en 
duda la realización de esa idea. A todos los 
madrileños nos interesa grandemente el 
embellecimiento é higienización de nuestra 
jáudad; pero eso que han dado en llamar 
Gran Vía no resuelve nada en ninguno de 
los dos sentidos, y cuando todos los madri
leños sepan lo que sucede, todos se declara
rán en contra de ese proyecto, que sobre ser 
malo, cuesta una millonada al pueblo.

Habrá que hablar y hablar claro para que 
todo el mundo se entere.

Por de pronto nosotros retamos á quien 
quiera á discutir las ventajas técnicas y eco
nómicas de ese proyecto de prolongación de 
la calle de Preciados, etc., etc., costa
ría al pueblo de Madrid muchos millones de 
pesetas.

Y si quiere ampliarse la discusión, tam
bién la aceptamos sobre las condiciones de 
la verdadera Gran Vía, que se puede tener 
sin que á los madrileños nos cueste un cén- 
Umu.

Conste así y Dios haga que los que deben, 
mediten sobre el significativo silencio en 
que se quiere envolver este asunto.

C. DE M.
(Un madrileña)

Regimiento de Geriñola
' La fuerza de eete brillante regimiento que 
guarnece á Orense, dispónese á practicar en |el 
monte Cumiad ejercicios de tiro que, gracias á loe 
entueíasmoe de todo el personal que lo forma, 
prometen revestir alguna importancia.

En este ejercicio habrá un concurso de tropa y 
otro de oficiales, adjudicándose premios á los me
jores tiradores. .

Por iniciativa de su digno coronel Sr. Adiert, 
habrá una paella para los jefes y oficiales, los 
aue fraternizarán en el campo con él compañe
rismo que les caracteriza, y á la tropa se les dará 
un rancho extraordinario.

njjjMP

EL PRESUPUESTO PARA 1906
El Gobierno ha cumplido con verdadera 

escrupulosidad los compromisos que había 
contraído con la opinión y con las institu
ciones militares de presentar á las Cortes 
unos presupuestos de verdaderamente re
constitución nacional.

Estos fueron leídos ayer tarde en el Con
greso y por los detalles que á continuación 
publicamos se verá que el triunfo y el 
acierto del Gobierno son tau grandes como 
injusta y lesiva es para la Patria la campa
ña de oposición iniciada ayer tarde en el 
Congreso por el conde de Romanones apo
yado por la minoría liberal:

Cálculo tíei «superávit».
El presupuesto que rigió en 1904 según 

el resultado de la liquidación provisional 
ya publicada, ofreció un superávit de 54,25 
millones de pesetas.

El de 1905, en curso, ofrecerá probable
mente un exceso de los ingresos sobre los 
pagos de más de 45 millones de pesetas.

Gastos é ingresos para 1996
Se calculan los primeros en 1.010,73 mi

llones, y los segundos en 1.031,69 con un 
sobrante inicial de ingresos de 29,95 millo
nes de pesetas.

La seguridad de ese resultado se funda 
en los conseguidos desde el presupuesto de 
1899-900, que, cambiando radicalmente la 
organización de la Hacienda, ha pasado del 
déJicil constante al superávit en todo el tiem
po transcurrido, por una suma que en esos 
seis años y medio excede de 326 millones, 
aun no contando los 55 pagados á la Com
pañía de Tabacos con cargo al ejercicio de 
1903.

Los gastos aparecen aumentados en poco 
menos de 52 millones, 3 1¡2 por la transfor
mación, en Obligaciones primero y en Deu
da después, de los pagarés del Tesoro debi
dos al Banco de España, y por Clases pasi
vas.

Los aumentos se refieren á todos los ra
mos, siendo los más importantes:
En Guerra............................. 15 321 000
En Instrucción pública . . 10.368.000 
En Marina ... .................. 10 369 000
En Gobernación .................. 4 999.000
En Agricultura....................... 3.976 000
Gasto de Contribuciones y

Rentas,............................   2.859.000
Los aumentos de Guerra se aplican á la 

transformación de la artillería en la mo
derna de tiro rápido y en impulso conside
rable á las obras de fortificación.

En Agricultura el aumento es, en reali
dad, de 8.476.000 pesetas, porque en el ac
tual presupuesto se han figurado 4 lf2 mi
llones para pagar atenciones de 1904.

Muevo organismo
Por el articulado de la ley se autoriza 

al Gobierno para establecer en el ministe
rio de Hacienda una Dirección de los Res
guardos Jiscales, desempeñada por un te
niente general del Ejército, y encargada de 
perseguir el contrabando y la defraudación 
de las rentas dé Aduanas, Tabacos, Alcoho
les, Azúcar, Achicoria, Cerillas y Explosi
vos. También se consignan las bases de su 
reglamentación orgánica.
La oontrBbución territorial y la urbana

Se hace desaparecer la diversidad de tipos 
contributivos por las riquezas rústicas y 
pecuaria y se reduce el tanto por ciento de 
imposición.

En los pueb os que estuviera terminado 
el Registro fiscal, pagarán sólo el 141[2 por 
100, y en los demás el 18 por 100, compren
dido ya el 1 por 100 de gastos de cobranza 
y comprobación.

En la contribución sobre la riqueza urba
na se suprime la décima adicional y queda 
la tributación en el 18 y el 23 por 100, según 
se hallen aprobados ó no los Registros fis
cales.

Por la ley de 1902 se recargó la contribu
ción con el 6 por 100 sobre las cuotas para 
los gastos de primera enseñanza. De ella 
resultaba que el hacendado forastero no era 
bonificado en la cuarta parte, como previe
ne la ley Municipal. Ahora se devuelve la 
facultad á los Ayuntamientos, quedando el 
importe afecto á las atenciones de personal 
y material de primera enseñanza en la parte 
necesaria; y en los pueblos donde no es 
costumbre establecer el recargo, serán be
neficiados en su importe los contribuyentes.

Cédulas personales
Se suprime el recargo del 30 por 100 para 

el Tesoro, y se reduce al 40 en vez del 50 
por 100 el máximum de imposición que pue
den establecer los Ayuntamientos.

Habrá 12 clases de cédulas, cuyos precios 
serán los siguientes:
De 1.a 200 pesetas. De 7.a 21 pesetas. 

2 .a 140 - 8.a 14 — 
3 .a 100 — 9.a 7 —
4 .a 70 — 10.a 3,50 —
5 .a 35 — 11.a 1,25 —
6 .a 28 — 12.a 0,60 —

Al aumentar el número de clases y elevar 
de precio las superiores, parece se procura 
una distribución más equitativa.

Ei impuesto sobre haberes
Al modificar la tarifa 1.a de la ley del Im

puesto sobre utilidades, se rebaja el que 
grava los sueldos y asignaciones que no ex
cedan de 5.000 pesetas anuales á las clases 
activas y pasivas del Estado, la provincia y 
el Municipio, y se hace extensivo á las so
ciedades comanditarias por acciones. El 
gravamen será:

En el Ejército: Capitanes y subalternos, 
el 2 por 100; jefes, el 7; generales de briga
da, el 14, y los demás el 18 por 100.

Clases activas civiles: Hasta 1.500 pese
tas, 5 por 100; de 1.501 á 2.500, el 8; de 
2.501 á 5.000, el 11; 5.001 á 7.500 el 16; 7.501 
á 12.500, el 18; de 12.501 en adelante, el 20 
por 100. _

Clases pasivas en general: Hasta 1.500 
pesetas, 8 por 100; 1.501 á 2.500, el 10; 
2.501 á 5.000, el 13; de 5.001 en adelante, 
como actualmente.

La renta del aScohol
Se unifica el tributo de los alcoholes de 

vino y de orujo, imponiendo á unos y otros 
una cuota intermedia común.

Impuesto de transporte
Se modifica el art. 5.° de la ley de 20 de 

Marzo de 1900, añadiendo nuevos tipos de 
precios y trayectos, para obviar las dificul
tades de los recorridos intermedios.

Casinos y naipes
Sólo estarán exceptuadas del impuesto 

sobre Casinos y Círculos de recreo las So
ciedades obreras.

Se eleva á 25 céntimos el timbre sobre 
barajas ó juegos de naipes.

Reembolso al Banco de España
Se autoriza al Gobierno para emitir y ne

gociar Deuda amortizable por el importante 
efectivo de la Deuda flotante procedente de 
Ultramar. -

Deuda flotante en oro
Se presenta por separado un proyecto de 

aprobación de bases para la reforma aran
celaria. Como en ellas se establece el perci
bo de la totalidad de ios derechos en oro, se 
autoriza la emisión de una Deuda flotante 
en ese metal, garantizada por el importe de 
los expresados derechos, en billetes del Te
soro, reeembolsables dentro del ejercicio 
del presupuesto y con destino á la regula- 
rización del cambio extranjero.

Gas, electricidad, acetileno.
Los impuestos sobre el alumbrado actua- 

. les, es decir, el de consumo establecido por 
la ley de 1898-99, modificado por la de Mar
zo de 1900, y la contribución industrial por 
fabricación, se refunden en una, que se lla
mará de producción y consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio.

3 por 100 «obre riqueza minera.
Se autoriza el concierto directo con los 

mineros por zonas, del pago del 3 por 100 
sobre la riqueza minera, sobre la base del 
10 por 100 de aumento de lo satisfecho y 
por períodos de uno á tres años.

Caja nacicnai de Ahsrr-os
Se establece la Caja nacional de Ahorros. 

Se venderán sellos especiales de 10 cénti
mos y se expedirán libretas desde una pe
seta, que al llegar al valor de un título se 
convertirán en Deuda del Estado á volun
tad del imponente.

En atención á las facilidades que le dan 
unas 20.000 expendedurías y unas 500 su
balternas, se encargará gratuitamente de 
ese servicio la Compañía de Tabacos.

Uehesas boyales y retí-actos
Se marca un plazo de cuatro meses para 

solicitar la excepción de dehesas de pastos 
y terreno de aprovechamiento común.

Se dan facilidades para el retracto de las 
fincas adjudicadas al Estada, previo pago 
del principal, las costas y los intereses de 
demora, cuando éstos fueran exigibles.

ülsposicione® varias
Se suspenden las de los artículos 23 y 25 

de la ley de 19 de Julio de 1904, que se eli
minó los trigos y las harinas de la tarifa de 
consumos, excepto en lo relativo á cervezas.

Se propone la aprobación de la rebaja de 
los derechos de importación de 6 á 4 pese
tas en los trigos y de 10 á 9 en las harinas, 
hecha en virtud de la carestía de subsisten
cias y como caso de fuerza mayor.

Se pide la reducción transitoria del dere
cho sobre cebadas y avenas y la supresión 
del de los forrajes.

Se eleva al 20 per 100 el importe del de
pósito previo para tomar parte en las su
bastas del ramo de propiedades del Estado.

Se reorganiza el servicio de inspección 
tributaria, dando facilidades á los contribu
yentes para la fijación de sus cuotas.

Y otras suprimiendo el 10 por 100 sobre 
aprovechamientos forestales, supresión de 
cables submarinos, supresión de los Regis
tros donde ya han ultimado sus trabajos, y 
aprobación de créditos y anticipaciones.

GOSAS DEL DÍA
Por ningún concepto han quedado defraudadas 

las esperanzas que el país tenía puestas en la 
aperturas de Cortes.

Loe proyectos del Gobierno responden satisfac
toriamente á las legítimas aspiraciones del país.

Pero ese acierto no conviene que tenga reali
dad práctica ni á los amigosjdel Sr. Maura, ni á 
las oposiciones.

leería mucha la fuerza que esa triunfo daría al 
Gobiernol

Y de aquí la campaña de oposición que se ha 
emprendido en las Cámaras para impedir que los 
presupuestos prosperen.

No conviene, apesar de la actitud de las oposi
ciones, perder las esperanzas que se cifraban en 
un bien estudiado presupuesto de reconstitución.

A grandes males, grandes remedios.
Si las Cámaras no res onden noble y lealmen 

teála confianza que en ellas ha depositado el 
país, será llegado el momento de disolverlos.

Después de todo, un acto de este género va 
siendo ya muy necesario, pues hay buen número 
de diputados y senadores que han llegado á fami
liarizarse tanto con loa escaños que los conside
ran algo así como el e'ub ó la tertulia del café 

’ La solemnidad y la compostura que debe res 
plandecer en el llamado: Templo de las Leyes, no 
parecen por ninguna parte.

*# #
Y gracias á que todavía se conserva el recuerdo 

del hermoso acto realizado por el inolvidable ge ■ 
neral Pavía.

Ayer cuando el ministro de Hacienda dijo: el 
Gobierno ha llevado á estos presupuestos las ba 
ses de la reconstitución de España, y ha introdu
cido en la ley económica reformas que favorecen 
á muchas clases de la sociedad y á los organis
mos encargados de defenderlas. Si el presupues 
to no se aprueba, vosotros seréis responsables de 
ello, y esas clases y esos organismos os podrán 
pedir cuenta del abandono en que los dejáis 
grandes y prolongados rumores salieron de todos 
los escaños y no pocas miradas se dirigieron pre
surosas á las puertas de entrada al salón.

Por fortuna para los diputados, solo aparecían 
en ellas los galoneados uniformes de los hujieres.

** *
Se combaten los necesarios aumentos que el 

Gobierno ha introducido en los presupuestos pre
textando que el contribuyente no puede soportar 
nuevos gravámenes

Y en efecto, los señores Zulueta, conde de Ro 
manones, Canalejas, Maura, Pi Arsuaga y Alba 
han presentado al Congreso una proposición de 
ley pidiendo que se conceda un crédito extra
ordinario de 150.000 pesetas á la misión comer
cial á las Repúblicas del Plata, organizada por la 
Federación Nacional de Sociedades de viajantes 
y representantes de comercio.

No negaremos la conveniencia de que tal auxi
lio se conceda, pero eí conviene hacer constar 
que con el dinero que se invierte en subvencio
nar á empresas y sociedades afortunadas y en 
gratificar á funcionarios no menos afortunados, 
se tendría lo bastante para organizar convenien 
teniente la defensa militar de Es aña

¡Y no hab emos déla riqueza oculta por el 
abandono de los políticos!

*• »
El País dice qae otra vez se transparenta la 

probabilidad de que alcance Villaverde el decr e- 
to de disolución.

Tal conducta siguen las Cortes actuales, que 
esa resolución, además de probable, sería muy 
conveniente. *« # .

Ayer se reunió la comisión de espectáculos pa

ra examinar los pliegos presentados para el 
arrendamiento de los Jardines del parque.

Había cuatro proposiciones, siendo aceptada 
la del Sr. Hernández, que ofrecía por la explota
ción de los Jardines, 10.000 pesetas durante el 
primer año y 28 000 por el segundo y sucesivos.

Además se compromete á abonar 50 pesetas 
diarias por el servicio de restaurant.

El precio fijado por el Municipio para el arren
damiento era de 3.000 pesetas para éste año y 
12.000 para los sucesivos.

iNo se dirá que están mal administrados los in
tereses del pueblo!

El analfabetismo en el Ejército
En Alemania se acaba de publicar una 

curiosa estadística referente á la proporción 
de los analfabetos en los principales países 
de la Europa occidental. Las cifras han sido 
inscritas según el resultado del examen he
cho en los últimos reclutamientos, y de di
cha estadística se desprende que Alemania 
va al frente de las demás nac ones. Los anal
fabetos están en proporción de 0‘03 por 
1.000 mozos. Tras ella, á bastante distancia, 
vienen Inglaterra con 38 por 1.000; Francia 
con 46; Bélgica con 101, Italia con 338.

Resulta curioso el estudio comparativo 
de estas cifras con las de veinticinco años 
hace, por el notable adelanto que revelan. 
Concretándonos á tres de las referidas na
ciones recordaremos que la proporción de 
los analfabetos era en Alemania de 60 por 
1.000, en Francia de 140, en Italia de 550.»

En nuesiro puesto
Cumplimos recta y firmemente nuestra 

misión de fiscalizar todos los actos de la 
Administración pública y cuanto con ella 
se relacione, siempre que rle ello pueda re
sultar algo favorable al bien público y en 
particular á los intereses y prestigios de las 
grandes instituciones del Ejército y de la 
Armada, á las cuales en cuerpo y alma nos 
venimos consagrando.

Así lo hacemos respecto al Fomento y á la 
Ri fa naval, cuya gestión hemos combatido 
noblemente, sin ataques personales, sin pa
labras gruesas, sin reticencias ni equívocos, 
pidiendo, sin desviarnos de nuestro objeti
vo, que se amplíen las cuentas de la Rifa 
para que el público quede completamente 
satisfecho de la buena y acertada gestión y 
administración de sus organizadores.

No podemos ser jueces, juzgar ni conde
nar á los que se resisten á nuestras justas 
y fundadas peticiones, á los que se han ne
gado á poner á plena luz cuentas que enten
demos no están tan claras, detalladas y de
mostrativas como lo e ige una seria admi
nistración, pareciéndonos que dichas cuen
tas son defectuosas é inexactas.

Creemos que este es un mal precedente 
para los intereses de la Marina, y en nues
tro afán de llegar por procedimientos co
rrectos, á que quien pueda con autoridad 
moral pedir y reclamar, pidiera y reclama
ra para poder formar concepto de lo que 
nosotros no podíamos juzgar con total exac
titud ni definitivamente por falta de datos, 
apelamos, interesando en apoyo de nuestra 
demanda, á los oficiales de Marina que de
bían ser los más directamente interesados 
y los mejores representantes de la opinión.

Hemos supuesto que habrían de conside
rar todas estas razones, y que tal sería su 
juicio y consejo cerca del compañero que 
había intervenido en la rifa naval, que le 
obligasen á que las cuentas que á todas lu
ces parecen deficientes, se presentasen 
completamente aclaradas como cosa conve
niente á los mayores prestigios de la mari
na y de los intereses públicos.

No sabemos si nuestra excitación ha dado 
algún resultado ó ha tenido algún eco.

Eso ya no nos toca á nosotros, que nos 
hemos limitado á cumplir con nuestros de
beres con toda decisión y en su total me
dida.

Ahora, aparte de todo y frente á todo, se 
presenta contra nosotros una querella y se 
anuncia otra.

Entregados á la honradez de nuestra con
ciencia y á la rectitud de nuestros propósi
tos, estamos serenos é iremos tranquilos 
ante los tribunales.

Nosotros hemos procedido caballerosa y 
afirmando honradamente hechos ciertos, 
pidiendo aclaraciones de la verdad sin acu
saciones ni peticiones injuriosas é intere - 
sando á favor de nuestra petición á los re
petidos oficiales de Marina, que son los 
más inmediatamente interesados en el 
asunto.

Así que estamos serenos y tranquilos es
perando el fallo de la opinión y el de los 
tribunales.

PINCELADAS
LA CAMPANILLA

¿Han olvidado ustedes aquella campani
lla «aurea, esbelta, de bordes agrietados» 
que capturé cierto día, no recuerdo si en 
las vitrinas de un anticuario amigo mío, ó 
en un rincón de las Américasí

La campanilla me había contado su histo
ria; una historia relámpago, que me causó 
profunda impresión; la infeliz fué una víc
tima de aquella memorable tarde, en la que 
tantas destrozó la mano febril é inquieta de 
un presidente; mi campanilla había caído 
junto al Cristo de plata; ronca y agrietada 
pasó á la categoría de ser inútil y por villa
na mano fué arrojada á inmundo basurero, 
sin consideración á los servicios prest ¡dos... 
como de ordinario ocurre también entre los 
hombres...

Mi campanilla, esa campanilla histórica, 
esa joya preciada que yo conservo como re
liquia venerada en mi mesa de trabajo, tiene 
amigas en el Poder; agradecida á mi solici
tud me prometió inf ormaripie de lo que ocu
rriera tan pronto como se reanudaran las 
tareas parlamentarias y nuevas campanillas 
pasaran del escenario presidencial á los 
puestos del rastro ó á las vitrinas del anti
cuario...

Yo no supe qué responderle cuando ha 
tiempo me preguntó por la apertura de su 
antigua mansión; la campanilla calló y yo 
también.

Ayer, al atardecer, en esa hora gris, me
lancólica, dada á revelaciones á quejas amo
rosas, mi campanilla me solicita tiernamen
te; yo escucho el metal de su voz enfermi
za, pausada, grave ¡tac! ¡tac! y acudo preiu-

roso; mi campanilla sonríe, carraspea difi
cultosamente, hace un gesto de maurístioo 
desdén, y exclama:

«¡Oh ingrato cuán querido amigo; por tí 
fuéme hecha una promesa que yo conside
ré sagrada, y á la verdad te digo, que voy 
presumiendo que eras olvidadizo como ca
cique satisfecho, pues en el tiempo trans
currido desde que tu promesa ma fué dada 
no sólo no te has dignado satisfacerla, pero 
ni aun has osado insinuarme lo más míni
mo sobre mi vida militante y prematura in
validez: véote por el contraído, mustio y 
desalentado y en tus pupilas leo el origen 
de ese desaliento: deshecha pues preocu
paciones vanas y contesta: ¿es cierto que 
en breve se abren las Cortes? ¿será posible 
un cambio de Gobierno?»

Yo me he disculpado débilmente, la cam
panilla tiene razón; ha sido el mío un olvido 
lamentable; yo he debido satisfacerle mi 
promesa.

¿Pero quién es el culpable de ese olvido? 
Yo no, ciertamente; al fin puedo anunciar
le esa apertura, ella sabía algo por la pren
sa; desde que se hizo política lee desde el 
fondo hasta el pie de imprenta, por eso fué 
la suya una pregunta que dejé contestada 
con un simple movimiento afirmativo de 
cabeza...

Hoy me he conmovido terriblemente; al 
sentarme ante mi mesa de trabajo veo un 
cuadro desolador; mi campanilla ha desapa
recido, con ella se han marchado varias , 
cuartillas de papel y un lápiz, un magnífico 
lapiz-tinta que ayer afilé cuidadosamente...

¿Dónde podrá estar mi campanilla?... He 
recorrido los alrededores del Congreso, 
he cuestionado á los consecuentes leones, á 
la vendedora de la esquina, y nada, la cam
panilla no aparece; pues al no estar por 
aquí mi agrietada amiga, al no ocupar su 
puesto en mi mesa de trabajo, ó al no res
ponder á mis llamadas.... es que ha sido 
víctima de un rapto... de un rapto inicuo, 
del que protesto justamente...

¿Dónde estás, preciada campanilla, la más 
esbelta de todas, baila hasta en tu desgra
cia é interesante en tu invalidez? ¡Acude á 
mí! ¡oh solícita amiga!, yo te reclamo al ho
gar fraterno; y tus votos te reclaman... allá 
junto á la hermana caída, que olvidada é 
inútil camina, cual otro Job, al basurero ó á 
las mesas dél rastro...

Tu pérdida por mi llorada me obliga á 
reclamarte judicialmente y á solicitar del 
prójimo tu busca y devolución...

, Miss Campanilla, aurea, 
l esbelta, agrietada, melan- 
1 cólica, ha sido raptada hoy 
’ mañana, desconociéndosa 

TdLVdiíYJ 01¿VH \ autor Se ruegan traba- 
I jos investigación en bien 
r de ia humanidad curiosa.
V R. G.

¿Volverá á los patrios lares la esbelta 
campanilla repporteril, que durante un lar 
go espacio ha disfrutado de la amistad po
lítica, y más tarde de la mía afectuosa y 
leal?

¡Veremos si aparece «la campanilla es
belta de bordes agrietados!» " .

Haced votos oonmigo para que así su
ceda...

Ra f a e l  Gis b e r t .

EXPLOSIÓN A BORDO
Ayer fondeó en Gibraltar el acorazado inglés 

^agnijlcent, para desembarcar catorce heridos 
graves á consecuencia de la explosión de un ca
ñón de seis pulgadas, ocurrida frente á la bahía 
de Tetuán en unos ejercicios de tiro al blanco. 

Cuatro de los heridos son oficiales.

NOTICIAS OFICIALES
Hoy publica el Diario Oficial los reales decre

tos que ayer auticipamoa á nuestros lesctores
*# *

Para llevar á cabo los curaos de instru cción de 
la primera y segunda sección de la Escuela can ■ 
tral de tiro, se ha dispuesto:

l .° Quedan aprobados los programas de laa 
diferentes partes del curso, pedido de municio ■ 
nes, instrucciones para efectuar loa ejercicios 
nocturnos de exploración con loa proyectores y 
laa baeea á que han de sujetarse los b:aucos re
molcados en loe diurnoa de puntería directa; de
biendo imprimirse por la Escuela central de tiro 
los programas para conocimiento de las unida
des, jefes y oficiales que han de tomar parte su 
el concurso.

2 .° Además del sistema de exploración que 
propone la Escuela, se ensayará el del 12.0 regi
miento montado por la comisión que se formará 
con el jefe y el oficial que han de asistir al curso 
en virtud de la real orden de 24 de Abril citada 
concurriendo también para auxiliar dichos tra
bajos dos individuos de tropa montados del mis . 
mo regimiento.

3 .° En el curso de costa se ensayarán los si
guientes aparatos:

Gráfico Esparza, abarato de predicción de la se
gunda sección, aparato reductor Izquierdo, Grá
fico de predicción Mascareñas, aparato transmi
sor Mascareñas y Aguirre, indicadores de con
vergencia Bonet Corsanego y te émetro Maldona- 
do, aiistiendo á esta parte del curso los autores 
de los aparatos.

4/ .Concurrirán á todos los cursos, además de 
los jefes y oficiales señalados por la mencionada 
disposición, un oficial por cada una de laa coman
dancias de Mallorca Menorca, Tenerife, Gran 
Canaria, Ceuta y Melilla, y al de sosia un jefa 
por la comandancia de Cartagena.

i.° Las baterías de campaña llevarán los ca
rros de municiones con tiro de seis caballos, la 
de montaña asistirá con cinco cargas por pieza y 
seis mulos para el servicio de blancos, más las 
cargas de respeto y herramientas que estimen ne
cesarias.
, 6.° Si por el estado del tiempo ó por eventua

lidades fuese necesario alterar el orden y la clase 
de ejercicios, queda autorizado el general jefe de 
la Escuela para hacerlo.

*♦ •
Lictiiciamienlo.— El Diario Ostial publica una 

Real orden dictando reglas para el licénciamiento 
en todos los Cuerpos y unidades que tengan ex
ceso de fuerza sobre su plantilla.

Además de este licénciamiento, y para igual fe
cha—30 ¡de Junio—se concederán por los Cuerpos 
licencias trimestrales, hasta dejar reducida b u  
fuerza á la cifra que ee señala.

e« •
Se ha concedido la gratificación anual de 1.600 

pesetas al comandante de Artillería, D. Luis Her
nando Espinosa.

#* #
Se han concedido dos meses de licencia para 

Francia, Suiza é Italia, al general de brigada de 
la sección de reserva. D. Narciso Barraquee Ro- 
vira.

M.C.D. 2022
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DIARIOjÍFÍCIAf
Infantería

Destinos.— Coroneles: D Juan López de Quin
tana, secretario de la subinapeeción del sexto 
cuerpo de Ejército, y L*. Mariano Pérez Royo al 
regimiento del Príncipe núm. 3.

Licencias —Seis meses por asuntos propios, 
para Cuba, México y Nueva York al capitán don 
César Conetantín Soto.

Ingenieros
Destinos.— Capitán D Julio Guijarro y García 

Ocboa ayudante de campo del gobernador militar 
de Santander.

Su-pernumerarios.—Pasa á esta situación el ca
pitán D. Felipe Martínez Romero.

Oficinas militares
Licencias.—Dos meses por enfermo, para Alba

nia de Aragón, Barcelona y Fuenterrabia, al ar
chivero primero D. José Carretero y Fuentes.

Destinóse -Oficial primero D. Benito Sánchez 
Muñoz á excedente en la primera región

Cuerpo Jurídico
Destinos.— Teniente auditor de primera don 

José María de Senmenot y Foncuberta á la audi
toría del tercer cuerpo de Ejército.

Guardia civil
Destinos.— apitanes: D. Joaquín Parejo á la 

segunda compañía de la comandancia de Logro 
fio, D. José Rodríguez á la octava de la de Oren
se, D. José Blasco á la plana mayor de la de Ge
rona, D. Rufino Cuevas á la séptima de la de 
Cáceres y D. Rufino Bonal á la sexta de la de 
Murcia.

Primeros tenientes: D. Rodrigo Palacio á la 
comandancia de Logroño, D. José Ferreiro á la 
de Alava, D. Juan Jiménez á la de Zaragoza y 
D. Jerónimo Pereda al escuadrón de la de Nava
rra.

Segundos tenientes: D. Antonio Fernández á 
la comandancia de Málaga, D. Ramón Núñez á 
la de Badajoz y D. José de la Torre á la de Mur
cia.

La maniobra de Liao-Yang
Se ha publicau.o esta notabilísima confe

rencia pronunciada en el centro del Ejérci
to y de la Armada por el teniente coronel 
D. José Villalba y Riquelme, y aunque el 
sabio maestro la califica modestamente de 
ensayo, todos sabemos á qué atenernos res
pecto á su valor, tratándose de un estudio 
hecho por quien tan alto y merecido puesto 
ocupa entre las autoridades en asuntos mi
litares . .

EL juicio de esta nueva producción del 
teniente coronel Villalba está hecho con 
solo decir que es suya, y si alguien consi
dera excesivo el elogio y lo cree hijo del ca
riño y admiración que siempre profesó el 
discípulo al maestro, con solo leer la obra 
ha de convencerse de su error.

Por mi parte afirmo que, como en todos, 
he tenido en este libro de mi querido pro
fesor mucho que meditar y aprender.

Y á propósito. ¿No habría medio de que 
se propalase más el conocimiento de las 
conferencias que sa pronuncian en el Cen
tro del Ejército y de la Armada?

Porque esta cultísima sociedad no puede 
hacer más de lo que hace en pro de la ins
trucción; pero limitada su acción á sus so
cios, debía buscarse la manera de ayudarla 
en su fructífera labor.

Carlos Batile

Fastos militar'es
DIA 15 BE JUNIO

ANO de 1094.-Guarras da la Kecon> 
quista —Toma de Valencia. - A las doce de la 
mañana de este día, rendida al Cid Campea
dor la ciudad de Valencia, toma posesión de 
ella en virtud de lo anteriormente pactado con el 
cali Ben-Gehaf.

Usurpado por éste el trono, llevó contra él sus 
armas el Cid acercándose á la ciudad después de 
ocupar las fortalezas tolas de la comarca, que
mar las mieses, los molinos y barcas del Guada 
laviar, casas y pueblos enteros; yen fin, dejando 
reducido á cenizas cuanto encontró en los alre
dedores, pues su propósito no era otro que el de 
rendirla por el hambre, ya que empleando dis- 
iinto procedimiento, podría malograrse la empre
sa por no ofrecer probabilidades de éxito en ra
zón á que la plaza hallábase bastante bien forti
ficada.

El acierto, la bondad de aquel plan quedó al

fin demostrado, pues cuando ya los moros valen • 
cianos habían agotado para su mantenimiento 
no solo las bestias da carga y los animales do
mésticos, sino hasta los más inmundos y repulsi
vos objetos, abrieron tratos con el legendario 
castellano, prometiéndole que la rendición ten
dría lugar si en el término de quince días no lle
gaban á ser socorridos.

Cinco mensajeros autorizados por Rodrigro 
Díaz despachó el cadi Ben Gehaf solicitando 
auxilio de los almorávides y del emir de Zarago
za; sin que dentro del plazo señalado se presenta
ra el socorro que los sitiados esperaban.

Triunfante quedó, pues, el esclarecido héroe 
castellano y dueño de la ciudad de Valencia, de 
la cual hubo de considerarse ánico señor.

En cuanto á la magnitud de la conquista y de 
sus fecundas y beneficiosas consecuencias para 
los cristianos, dice Zurita: Fn¿ la más hazañosa 
obra esta emí resa, que otra que sepamos en España 
de persona ninguna que rey no fuera Duró el cerco 
nueve meses y puédese bien considerar el gran estado 
de este caballero (el Cid) juntamente con su valor y 
esfuerzo; porque aunque el rey de Castilla, que era 
de los más poderosos reyes que entonces habla en la 
eristiandad, hubiera ayuntado todo su poder para 
emprende^ la conquista de esta ciudad, Juera muy 
difícil empresa por estar tan adentro de toda la mo
risma de España y ser una de las más pobladas que 
en ella había.

A pesar de esto y de lo caucho que en tal senti
do se halla escrito, afírmase por otra parte que el 
Cid sólo, esto es, obrando de su exclusiva cuenta 
y riesgo, no pudo llevar á término conquista de 
tal importancia; y que por tanto, recibió para ella 
los auxilios que le prestara Alfonso Vi de Cas
tilla.

Sflianuel Carillo.

Información de Marina
Be han concedido cuatro meses de licen

cia al capitán de fragata D. Francisco Pérez 
Machado y al teniente de navio D. Carlos 
Saavedra Magdalena, y dos meses alftínien- 
te de navio D. Alfredo Pardo y Pardo.

•* #
El teniente de navio D. Alvaro Churruca, 

ha sido autorizado para tomar parte en las 
regatas que en breve se celebrarán en Kiel.

Se ha dispuesto que al comandante de 
artillería de la Armada D. José Manso lo 
reemplace en la Comisión que ha de asistir 
al curso de instrucción de la artillería de 
costa, el de su mismo empleo D. Francisco 
Butler, auxiliar del tercer negociado de la 
Dirección del material del ministerio; y que 
en sustitución del comandante D. Cándido 
Montero, forme parte de la Comisión que 
ha de formular un proyecto de ejercicio 
combinado de Escuelas prácticas entre bu
ques y baterías de costa, el también coman
dante D. Manuel de Pando, jefe de la segun
da lección del ramo de artillería en el Arse
nal de la Carraca.

NOTICIAS
En la capilla reservada de San Marcos se ha 

celebrado el enlace de la bellísima seSorita María 
de la Gloria Rodríguez González, con el ilustra
do doctor en Farmacia D. Arturo Reig Chirvert.

Han sido padrinos la señora doña Joaquina 
Chirvert Romero y D. Emilio María Rodríguez, 
madre y hermano de los contrayentes, habiéndo
les representado en este acto doña Francisca 
Fuster y D. José Rodríguez

A la ceremonia, que ha tenido un carácter pu
ramente familiar, ha asistido numeróse y distin - 
guida concurrencia en la que tenían lecida re
presentación el bello sexo.

Los novios han salido ayer para Valencia.
Les deseamos una eterna luna de miel

Ha sido inaugurado el nuevo faro de Punta 
Galea, en el Abra de Bilbao.

#* #
Al subinspector deSanidad militar D. Antonio 

Hermida le fué sustraído un alfiler de corbata al 
subir al tranvía, y ayer el inspector Sr. Cañedo y 
el agente Lacalle lograron recuperar la alhaja en 
una platería de la calle de Zaragoza

*# #
El sábado es esperado en Palma de Ma’lorca 

el general Polavieja, que va á estudiar la defensa 
de las islas. .

Se le preparan habitaciones en H Capitanía 
general.

Marchará á Ibiza á esperarle el capitán general

Procedeute de Colón ha salido para Curasao el 
vapor correo Montevideo, de la Compañía Tras
atlántica.

** •
Definitivamente mañana será cruzado como ca 

ballero de la Orden de Calatrava el infante don 
Alfoneo de Orleans y Borbón. Asistirá el Rey en 
funciones de gran maestre. Apadrinará á 8. A. el 
marqués de Ayerbe.

#♦ *
El sábado, á las nueve y media de la noche, se 

reunirá la Junta directiva de la Sociedad de Pe
riodistas de Madrid, en el local de la Asociación 
de la Prensa, San Marcos, 34.
------------------------- — > 4 f ■■ ---------------- --------

Ouelo trágico
Escriben desde Italia que un duelo feroz, cuyo 

desenlace terrible se habían propuesto con fé
rrea tenacidad uno y otro adversario acaba de 
consternar al veeindario de Caserta.

Han sido protagonistas el teniente Florestano 
Mattsi y el alférez Torre, del regimiento de Caba
llería de Sadova.

Primero los adversarios se batieron á pistola en 
el bosque de Sagliano. Colocáronse á 28 pasos de 
distancia, con facultad de avanzar un paso des
pués de cada disparo Ambos oficiales, eu estas 
condiciones, cambiaron diez balas sin tocarse. 
Vistos esos resultados negativos, de común acuer
do con los testigo?, decidieron verificar un segun
do encuentro al día siguiente por, la mañana, y 
que, si después de haber cambiado tres balas nin
guno de los adversarios quedaba herido, se pro
seguiría el duelo á espada.

Así se hizo puntualmente.
Al segundo de los disparos del nuevo encuen 

tro, el proyectil atravesó el pantalón del tenien
te, pero sin tocar á éste. Las otras balas se per
dieron. La muerte parecía huir de estos adversa
rios irreductibles, que habían cambiado 26 balas 
sin resultado.

Los testigos procedieron á verificar el cambio 
de armas.

Espada en mano, los adversarios comenzaron 
los ataques, contra ataques y respuestas violen
tas El teniente Mattesi lanzóse furiosamente con
tra su antagonista y encontró la espada de éste, 
que penetró en su pecho, saliéndole por la es 
palda

El herido tuvo sin embargo fuerzas para man
tenerse de pie un instante, apretándose el pecho 
con las manos: pero no tardó en vacilar y caer 
en un verdadero mar de sangre. Media hora des 
pués expiraba, sin haber recobrado el conoci
miento.

El alférez Torre ha sido arrestado, y se le va á 
formar tribunal de honor, por creerse que en los 
motivos del lance, que fueron de orden íntimo 
no tuvo este oficial un honroso comportamiento.»

BONCE POLITICO
La situación

Es imposible desconocer que la situación 
política que se ha creado con el debate ini
ciado ayer en el Congreso por el conde do 
Romanones y por haber desertado de sus 
deberes la mayoría, aparentemente al me
nos, se presenta sumamente difícil, no so
lamente para el Gobierno, sino para el país 
también.

El Sr. Villaverde, respondiendo á su sig
nificación financiera, ha presentado unos 
presupuestos que han merecido el aplauso, 
lo mismo de la opinión pública que de las 
instituciones militares. Y esos presupuestos 
que venían á ser el comienzo de la recons
titución nacional, son rechazados por las 
Cortes so pretexto de que reglamentaria
mente deben tener primacía para la discu
sión los presupuestos del Sr. Maura, los 
cuales, sobre haber caducado legalmente al 
prorrogarse los de 1904, fueron, como se 
recordará rudamente combatidos por todas 
las oposiciones parlamentarias que en aque
lla ocasión reflejaron fielmente el general 
sentir de la opinión pública.

Tal actitud es indudable, que de no ser 
contrarrestada con los votos de la mayo
ría, ocasionará la caída del Gobierno, pero 
en este caso ¿quién constituirá después Ga
binete? y conseguido esto, ¿qué autoridad 
quedará á las oposiciones para imponer al 
país unos presupuestos que hace pocos me
ses consideraban como inaceptable?

En este punto es donde precisamente ha
bría de surgir el conflicto, y con tal grave
dad, que aún son muchos los que sostienen 
que al fin triunfará el Gobierno logrando 

imponer su criterio y sacando adelanto su 
obra económica.

¿Ole®lución de Cortee?
Aún van más lejos los que opinan que el 

Sr. Villaverde debe continuar en el Poder 
hasta desarrollar sus planes económicos.

Durante toda la mañana y primeras horas 
de la tarde ha circulado con grande insis
tencia el rumor de que el Gobierno cuenta 
con el decreto de disolución de las Cortes.

Esta especie, como es natural, es de las 
que no pueden comprobarse pero el solo 
hecho de q»e circulen y haya quien las 
preste crédito, revela que ese acto no se 
considera improbable ni fuera de lugar.

La actitud de! Gobierno
No se ha modificado en lo más mínimo la 

actitud que el Gobierno adoptó ayer al 
plantear su interpelación el conde de Roma
nones.

Varios ministros con quienes hemos 
hablado nos manifestaron que, tanto ellos 
como sus demás compañeros de Gabi

nete, celebran mucho la iniciativa de dicho 
ex ministro, porque ella permitirá apreciar 
al Gobierno si realmente cuenta ó no con el 
apoyo de la mayoría para desarrollar su 
programa.

Hasta tal punto llega en ese deseo el Go
bierno que está dispuesto á provocar varias 
votaciones hasta adquirir el convencimien
to de que la mayoría está á su lado incondi
cionalmente, pues de ninguna manera se 
resigna á vivir con vilipendio y de limosnas 
ni á pactar inteligencias que ya parece que 
se le han propuesto, pero que no considera 
políticamente decorosas.

En el caso de que la mayoría dejase aban
donado al Gobierno, plantearíase inmediata
mente la crisis total, abrigando algunos mi
nistros el propósito de permanecer por lar 
go tiempo distanciados de la política.

Presagiando acontecimientos
A primera hora de la tarde la concurren

cia en el Congreso es verdaderamente ex
traordinaria y todas las conversaciones gi
ran en torno del debate planteado por el 
conde de Romanones.

La impresión general es que el Gobierno 
tiene las horas contadas, pues su derrota, á 
juicio, claro está, de los que le combaten, 
quedará evidenciada en la votación que se 
provocará acaso esta misma tarde, para de
terminar si deben discutirse los presupues
tos del Sr. Osma ó los del Sr. García Alix.

Produce, no obstante, alguna incertidum
bre la actitud reservada del Sr. Maura, cuya 
opinión, en asunto que tan directamente le 
afecta, es un misterio; lo que da lugar á que 
se le presente por unos dispuesto á apoyar 
incondicionalmente al Gobierno, y por otros 
decidido á abandonarlo á la voracidad de las 
oposiciones.

Sin embargo, la versión que más crédito 
merece es la de que se mostrará ministerial, 
aunque haciendo algunas salvedades.

Pronto lo veremos.
Los republicanos

También los republicanos aparecen en 
este asunto algo indecisos, sabiéndose de 
ellos únicamente que encuentran muy acep
tables los nuevos presupuestos y que si 
vuelven á discutirse los del Sr. Maura, los 
combatirán enérgicamente.

Espectáculos para mañana
Gomedia.—A las 9.—Octavo y último vier- 

de moda.—La Buatacca.—II nido altrul.
Apolo. - A las 8 y 1[4. — El mal de amores.— 

El pobre Valbuena.—Pícara lengua y El motete. 
— El perro chico.

Zarzuela.—A laa 8 y 1[4 —El puñao de ro- 
aaa.—El seductor.—Chirivita (estreno). - La 
maja.

Moderno.—A laa 8.—Los guapos.—La Ma 
rujilla,—El príncipe ruao. —¡La peseta enferma!

Parish.—A las 9 1[4.—Debut de Smaun Sing. 
Looping, The Loop en triciclo y todos los princi 
pa’es artistas de la nueva compañía internacional 
que dirige Willian Pariah.

Salón de actualidades.—(Alcalá 4 ) — 
Espectáculo de varíete.—La hermosa coupletls- 
ta Candelaria Medina. — La Violeta. — Amalia 
Molina.— Adela Cubas.— Bailes españoles.'—A 
las siete sección selecta.

Panorama imperial m — (Montera, 10.)- 
De tres de la tarde á doce de la noche. -Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca.—(Ayala 1)—Sec
ción diaria—Patines, mañana y tarde,—Cine
matógrafo de dos á siete.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
126.)—Todos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des —En todas las séries los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

Recreo Argrüelles.—(Ferraz, 29.)—Patines.
- Cinematógrafo.—Columpio. - Gimnasio. — Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro de la Infancia.-(Guiñol) —Calle 
de Sagaeta, 22 y 24. Todos los domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la larde, 
con rifas de bonitos juguetes

Teatro Fantástico.-(Sagaeta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
díae desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

Corresponsales de 
"Ejercito y Armada,,

Los suscriptores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Almería — D. Servando Azcárate, Reina, 21.
Cáaiz.—D. Facundo Pérez García, Manzana- 

reses, 1, primero.
Cáceres.— D. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.
Castellón.—D. Froilán del Amo.
Ceuta. — D. Federico Val verde.
Coruña.—D Jesús Galdo Pasapar.
Cuenca.—D. Agustín Plaza. 15 de Julio, núme

ro 24.
Gerona.—D. Santos Andrés. Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granada. — D. Angel Jondo, escribiente del 

personal del material.
Guadalaiara. — D. Eduardo Barrón. Madrid 

núm. 20.
León —D. Antonio Iglesias Plazuela del Oble 

po, 7.
Lérida—D. Julián Jorge. Calle Mayor, 82 

2 3.a
Logroño.— Sres. Martínez y Ruiz. Imprenta y 

librería modernas. Cercado 120.
Mélilla.— >. Fernando Moreno, médico
Murcia - D. Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvora.
Pamplona.—D. Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
San Sebastián. —D. Aquilino Marcos. Churruca, 

número 6.
Santiago.—D. Bernabé Fernández. Santa Oris- 

tin», 7.
Toledo.—D. Antonio Pérez Morugan. Plaza de 

la Cabeza, 5.
Valencia — D. Agapito Moreno. Danzas, 6.
Vigo. — D. Francisco Urbina. Frao de Urzáia, 

1, 2.°
Zaragoza — D. Roque del Cerro. Parra, 4, 2.®

REGLAMENTO

. de la

Policía gubernativa
precedido del Real decreto de 93 de Marzo 

de 1905, reorganizando dicho servicio, y 
seguido de un apéndice que contiene las 
disposiciones legales que para su aplica
ción se citan.

Publicado autorizado por R. O de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 18 de Mayo 
de 1906.

Carlos Yieyra de Abren
Jefe de Neeociado de segunda clase

Precfoi 1,50 pesetas
De venta en la administración de este 

periódico.

Alfredo Alonso, Impresor.—Barbieri, 8.—Madrid
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más pensaba que me vendría á mí en 
voluntad de hacer tan desigual casa
miento; y dijo en esto la pura verdad, 
porque jamás me ha pasado por el pen
samiento casarme con aquel gigante, 
ni con otro alguno por grande y desa
forado que fuese.

Dijo también mi padre, que después 
que él fuese muerto y viese yo que Pan- 
daíilando comenzaba á pasar sobre mi 
reino, que no aguardase á ponerme en 
defensa, porque sería destruirme, sino 
que libremente le dejase desembaraza
do el reino, si quería excusar la muer
te y total destrucción de mis buenos y 
leales vasallos, porque no había de ser 
posible defenderme de la endiablada 
fuerza del gigante; sino que luego con 
algunos de los míos me pusiese en ca
mino de las Españas, donde hallaría el 
remedio de mis males, hallando á un 
caballero andante cuya fama en este 
tiempo se extendería por todo este rei
no, el cual se había de llamar, si mal 
no me acuerdo, don Azote ó don Jigo
te. Don Qdijote diría, señora, dijo á esta 
sazón Sancho Panza, ó por otro nom
bre el caballero de la Triste Figura. Así 
es la verdad, dijo Dorotea: dijo más, 
que había de ser alto de cuerpo, seco de 
rostro, y que en el lado derecho debajo

del hombro izquierdo ó por allí junto, 
había de tener un lunar pardo con cier
tos cabellos á manera de cerdas En 
oyendo esto don Quijote, dijo á su es
cudero: Ten aquí, Sancho, hijo, ayúda
me á desnudar, que quiero ver si soy 
el caballero que aquel sabio rey dejó 
profetizado.

¿Pues para qué quiere vuestra mer
ced desnudarse? dijo Dorotea. Para ver 
si tengo ese lunar que vuestro padre 
dijo, respondió don Quijote. No hay para 
qué desnudarse, dijo Sancho, que yo sé 
que tiene vuestra merced un lunar de
sas señas en la mitad del espinazo, que 
es señal de ser hombre fuerte. Eso bas
ta, dijo Dorotea, porque con los amigos 
no se ha de mirar en pocas cosas, y que 
esté en el hombro ó que esté en el es
pinazo, importa poco, basta que haya 
lunar, y esté donde estuviere, pues todo 
es una misma carne, y sin duda acertó 
mi buen padre en todo, y yo he acerta
do en encomendarme al señor don Qui
jote, que él es quien mi padre dijo, pues 
las señales del rostro vienen con las de 
la buena fama que este caballero tiene 
no sólo en España, pero en toda la Man
cha; pues apenas me hube desembarca
do en Osuna, cuando oí decir tantas ha
zañas suyas, que luegro me dió el a ma

resta por deciros, que de cuanta gente 
de acompañamiento saqué de mi reino 
no me ha quedado sino sólo este bien 
barbero escudero, porque todos se ane
garon en una gran borrasca que tuvi
mos á vista del puerto; y él y yo sali
mos en dos tablas á tierra como por 
milagro, y así es todo milagro y miste
rio el discurso de la vida, como lo ha
béis notado: y si en alguna cosa he an
dado demasiado ó no tan acertada como 
debiera, echad la culpa á lo que el se
ñor licenciado dijo al principio de mi 
cuento, que los trabajos continuos y 
extraordinarios quitan la memoria al 
que los padece. Esa no me quitarán i 
mí, ¡oh, alta y valerosa señoral dijo 
don Quijote, cuantos yo pasare en ser
viros, por grandes y no vistos que sean: 
y así de nuevo confirmo el don que os 
he prometido, y juro de ir con vos al 
cabo del mundo hasta verme con el fie
ro enemigo vuestro, á quien pienso, con 
el ayuda de Dios y de mi brazo, tajar la 
cabeza soberbia con los filos desta, no 
quiero decir buena espada, merced á 
Ginés de Pasamonte, que me llevó la 
mía. Esto dijo entre dientes, y prosiguió 
diciendo: Y después de habérsela tajado 
y puéstoos en pacífica posesión de 
vuestro estado, quedará á vuestra vo-

sino Sancho Panza, no quiso ser para 
menos, y viéndole tan enojado, le dijo: 
Señor caballero, miémbresele á vuestra 
merced el don que me tiene prometido, 
y que conforme á él no puede entrome
terse en otra aventura por urgente que 
sea: sosiegue vuestra merced el pecho, 
que si el señor licenciado supiera que 
por ese invicto brazo habían sido libra
dos los galeotes, él se diera tres puntos 
en la boca y aun se mordiera tres veces 
la lengua, antes que haber dicho pala
bra que en despecho de vuestra merced 
redundara. Eso juro yo bien, dijo el 
cura, y aun me hubiera quitado un bi
gote. Yo callaré, señora mía, dijo don 
Quijote, y reprimiré la justa cólera que 
ya en mi pecho se había levantado, ó 
iré quieto y pacífico hasta tanto que 
os cumpla el don prometido; pero en 
pago deste buen deseo os suplico me 
digáis, si no se os hace mal, ¿cuál es 
la vuestra cuita, y cuántas, quiénes y 
cuáles son las personas de quien os 
tengo de dar debida satisfacíón y en
tera venganza? Eso haré yo de bue
na gana, respondió Dorotea, si es que 
no os enfada oir lástimas y desgra
cias. No enfadará, señora mía, respon
dió don Quijote. A lo que respondió 
Dorotea: Pues así es, estén me vuestras

M.C.D. 2022
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BARCELONA.-MaNILA
Diplomes de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones 

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAáL, SAN LUIS 
Y LA CONCEPCIÓN 

Fábrica: LA FLOR DE LA ISABELA

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesio, Cavile, Malabdn, La Princisa 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEO
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón de Escolta Real.

Espaciaidad en uniformes bordados para Geoti ■ 
les hombres, Mayordomos de gr náha, Di ’omáti- 
c g s , Ordene^ de Caballé'ía, Magstranzas y teda cla
se de uniformes militares.
VERGARA. S^frenteal teatro Real) MADRID.

Tu PiNa Mb A

Agencias de venta en todos los poisei

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía | 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

m» DE Stó BUDlfe
SALUD. 13, SEGUNDO iZQUlESO^.—MADRID

Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s ; COLE
GIO GRN RAL MILUAñ; c a r r e r a s d e
LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

Tostadero de café
Sarama concentrado con real privilegio

Premiado en cuantas exposiciones ha concurrido.

CanM en Barcelona. Sucntsal en Habana. Rn MaM,, £«po» y Mina, 11

Tratamiento radical de todas las debilidades orgánicas
H2C!USO

?

CIGARKOS 2 a2- 
di

■8

.5

■S

VALOR

Unidad

Pesetas.

3

CIGARROS 25 
di 

-8
JS

Imperiales...........
Regios................
Excepcionales....
Regalía Antonio

López...............
Gabelas.......... .
Regalía filipina...
Cazadores impe

riales............
Cazadores,..........
Orientales...........
Brevas imperiales.

25
25
25

50
50
50

25
50
50
50

15
13
12,25

20
17
17

10 
17,50 
14
15

0,60 
0,55 
0,50

0,40 
0,35 
0,35

0,40 
0 35 
0,30 
0,30

Media regaifa..... 
Exquiritos............ 
Princesas.............  
Conchas .............  

lementes........
Segundo habano.. 
Tercero habano.. 
Quinto hab no... 
Segundo cortado. 
Tercero cortado.. 
Señoritas.............

50 
60
50 

100
00 

600 
500 
500 
500 
500 
200

12,50 
12,50
9,50 

20
15
60
50
30 
60
50
10

0,25 
0, 0 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10
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DIRECTORES Y PROFESORES
Tenientes Góronelas de ' rtihería D. A n o e l  Ga - 

l a r z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s  v Ru iz  Zo b b il l a , Ex-Profe
sor de ía Academia de su Cuerpo.

D. Au g u s t o  Es t b a d a  y Rif a , Comandante de Ar- 
llería, exorofeeor de la Academia General Militan.

D. Al e ja n d r o  De ma  y  So l e s , Comár.dAnte de in
fantería, PX-Profeeor de ia Academia General Militar 
y la Especial de su Arma.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 núm I en Artilleria. 
Convocatoria de 1903 núm. 1 en Ingenieros.

. Para la preparación par^ el Colegio General ’/j_ 
litar tiene un Gimnasio completo á cargo de D Pb u  
d e n o t o  Ló pe z  Co b r a l o n , Profesor de Gimnasia del Go- 
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
HOKAS DE 0FI mA DE 8 A 10 I E LA M-ÑAHA
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORES

$«100, 13, 2." 1200*. IIADRIO

tocios Oe la Compañía TrasaMotíca
Líne i de í’uba y Méjico

SI día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 
21 de Coruña, ei vapor

Alfonso X.I1I

directamente para Habana y Veraeruz. Admite pasaje y carga 
para Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de Buenos Aires
El día 3 de Abril, Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor SLjeóa. Xlli directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias

Línea de New-York Cuba; Méjico
El día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Alí-ee» directamente para 
New-York, Habana y Veraeruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali
cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor Al. Villa- 
vend-tt» directamente para Caaabian ia, viazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz da ¡a Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo

Línea de Venezu-jL^ o?ombia
K1 día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz ei vapor Monteorrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, S&uaai la, Curacao, 
Puerto Catello y LaGuayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías da navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para M^caratbo Coro, Carú- 
paño, Trinidad, Gilanta y Oubaná con trasbordo en Ouracao.

Línea de Fi apiñas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor I«ta de L.iiz6ii directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puerus de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

El día 25 de Abril saldrá dé Barcelona y el 30 de Cádiz el 
vapor San Pranoiseo para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y ot. os puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes. 
Salidas deTáñger: Martes, Jueves y Sábados.

, Estos vapores admiten carga con las condiciorjes más Lív o - 
rftb’as, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, c -mo ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á fami ias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes da iia y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. Ls Empresa puede ase
gurar las mercanci-ss que se embarquen en sus buques.

At ü o s importantes.—Rebajas en los fhtes de exportación.— 
La Compañía hace rebaja» de 30 por 100 en ¡os fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, pubd iada en la Gaceta de 22 del mismo 
mes.

Servicios comerciales.—Ln reeeión que de estos servicios tiene 
establecida la Ct'mósñía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrario^ que le sean enírr-gados y da la colocación de ios 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta 
dores. 1
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mercedes atentos. No hubo ella dicho 
esto, cuando Cardenio y el barbero se 
le pusieron al lado, deseosos de ver 
cómo fingía su historia la discreta Do- 

‘ rotea, y lo mismo hizo Sancho, que tan 
engañado iba con ella como su amo; y 
ella después de haberse puesto bien en 
la silla, y prevenidos con toser y hacer 
otros ademanes, con mucho donaire 
comenzó á decir desta manera:

Primeramente, quiero que vuestras 
mercedes sepan, señores míos, que á mí 
me llaman... y detúvose aquí un poco, 
porque se le olvidó el nombre que el 
cura le había puesto; pero él acudió al 
remedio, porque entendió en lo que re
paraba, y dijo: No es maravilla, señora 
mía, que la vuestra grandeza se turbe y 
empache contando sus desventuras, que 
ellas suelen ser tales, que muchas veces 
quitan la memoria álos que maltratan, 
do tal manera, que aun de sus mismos 
nombres no se les acuerda, como han 
hecho con vuestra gran señoría, que se 
ha olvidado que se llama la princesa 
Micomicona, legítima heredera del gran 
reino Micomicón; y con este apunta
miento puede la vuestra grandeza redu 
cir ahora fácilmente á su lastimada me
moria todo aquello que contar quisiere. 
Así es la verdad, respondió la doncella,

LA TÜBEBCÜM PULMONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

Se precisa no perder el tiempo; por esto mueren al año en Esoaña más de 50.00® tu
berculosos.

EL ORGANISMO FU<E- E NO SE HACE TUBERCULOSO
Restablecer las energías radicales de los predispuestos y enfermos, es prevenir ó curar la tulersulosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios GUm- 
cos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por lOO^en el término de seis á ocho meses, 
tiegundu grado: curación del 90 por 100 en el término de nuevo á doce masae.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.

ESCRIBID CON DETALLES DE LA MARCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER
Montera, 41.—MADRID.—Consulta gratis.

I EJE DITOARMADA i
PláEIO d b f bMb  d s  s u s  c u a l e s  a c t iv a s  y  PASIVAS á
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DON QUIJOTE DE LA MANCHA 4Tt

gigante, quisiese casarse conmigo, que 
yo mo otorgase luego sin réplica alguna 
por su legítima esposa, y le diese la po - 
sesión de mi reino junto con la de mi 
persona. ¿Qué te parece, Sancho ami
go? dijo á este punto don Quijote, ¿no 
oyes lo que pasa? ¿no te lo dije yo? 
mira si tenemos ya reino que mandar 
y reina con quien casar. Eso juro yo, 
dijo Sancho; para el punto que no se 
casare en abriendo elgaznatico al señor 
Pandaíilando: pues monta que es mala 
la reina, así se me vuelvan las pulgas 
de la cama.

Y diciendo esto dió dos zapatetas en 
el aire con muestras de grandísimo con
tento, y luego fué á tomar las riendas 
de la muía de Dorotea, y haciéndola 
detener, ee hincó de rodillas ante ella, 
suplicándole le diese las manos para 
besárselas en señal quo ia recibía por 
su reina y señora. ¿Quién no había de 
reir du loa circunstantes vieado la locu
ra del amo y la simplicidad del criado? 
En efecto, Dorotea se las dió, y le pro
metió de hacerlegran señor en su reino, 
cuando el cielo le hiciese tanto bien que 
se lo dejase cobrar y gozar. Agradeoió- 
selo Sancho con tales palabras, que 
renovó la risa en todos. Esta, señores, 
prosiguió Dorotea, es mi historia: sólo

que era el mismo que venía á buscar. 
¿Pues cómo se desembarcó vuestra 
merced en Osuna, señora mía, pregun
tó don Quijote, si no es puerto de mar? 
Mas antes que Dorotea respondiese, 
tomó el cura la mano y dijo: Dtsbe de 
querer decir la señora princesa, qu« 
después que desembarcó en Málaga, la 
primera parte donde oyó nuevas de 
vuestra merced fué en Osuna, Eso qui
so decir, dijo Dorotea. Y esto lleva ca
mino, dijo el cura; y prosiga vuestra 
majestad adelante. No hay que prose
guir, respondió Dorotea, sino que final
mente mi suerte ha sido tan buena en 
hallar al señor don Quijote, que ya me 
cuento y tengo por reina y señora de 
todo mi reino, pues él por su cortesía y 
magnificencia me ha prometido el don 
de irse conmigo donde quiera que yo le 
llevare, que no será á otra parte que á 
ponerle delante de Pandaíilando de la 
Fosca Vista, para que le mate, y me res
tituya lo que contra rayón me tiene 
usurpado: que todo esto ha de suceder 
á pedir de boca, pues asi lo dejó profeti
zado Tinacrio el Sabidor, mi buen pa
dre. El cual también dejó dicho y escrito 
en letras caldeas ó griegas, que yo no 
las sé leer, que si este caballero de la 
profecía, después de haber degollado al

y desde aquí adelante creo que no será 
menester apuntarme nada, que yo sal
dré á buen puerto con mi verdadera 
historia. La cual es, que el rey mi pa
dre, que se llama Tinacrio el dabidor, 
fué muy docto en esto que llaman el 
arte magica, y alcanzó por su ciencia 
que mi madre, que sa llamaba la reina 
Jaramilia, tiabía de morir primero que 
el, y quo de allí á poco tiempo él tam
bién había de pasar desta vida; y yo 
había de quedar huérfana de padre y 
madre. Pero decía él, que no le fatigaba 
tanto esto, cuando le ponía en confu
sión saber por cosa muy cierta, que un 
descomunal gigante, señor de una gran
de ínsula, que casi alinda con nuestro 
reino, llamado Pandaíilando de ia Fosca 
Vista (porque es cosa averiguada, que 
aunque tiene los ojos en su lugar y de
rechos, siempre mira al revés como si 
fuese bizco, y esto lo hace él da maligno, 
y por poner miedo y espanto á los que 
mira), digo que supo que este gigante, 
en sabiendo mi orfandad, había de pa
sar con gran poderío sobre mi reino, y 
me lo había de quitar todo sin dejarme 
una pequeña aldea donde me recogiese; 
pero que podía excusar de toda esa 
reina y desgracia si yo me quisiese ca - 
sar con él mas á lo que él entendía, j a-
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